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Conforme la comunicación que antecede remitida por la POLICÍA NACIONAL - 
MEBOG, el despacho, 

DISPONE. 

1. Terminar la solicitud de aprehensión y posterior entrega del vehículo de placa 
RDZ-506 de BANCO FINANDINA S.A. en contra de JAIRO ANTONIO 
CALDERON SARMIENTO. 

2. Ordenar la entrega del automotor identificado con la placa RDZ-506 al 
acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. 

3. Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, comunicándole el levantamiento de la 
medida cautelar respecto del vehículo de placa HVW293. 

4. Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin y MEBOG, para que haga entrega del 
bien a quien BANCO FINANDINA S.A. disponga para tal efecto. 

5. Oportunamente, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 041 Hoy 29 de Junio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez



Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea50b058aab657cf3056131b564fc283cd5f9a8a79653fa74f7e9b6055bd4bfd

Documento generado en 28/06/2022 11:44:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


